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Sobre:  

Daños y 

Perjuicios, Cobro 

de Dinero y 

Violación de 

Contrato   

Panel integrado por su presidente, el Juez Figueroa 

Cabán, el Juez Rivera Colón y la Juez Nieves Figueroa 

 

Figueroa Cabán, Juez Ponente 

 

SENTENCIA 

     

En San Juan, Puerto Rico, a 22 de abril de 2015. 

Al Aviso de Desistimiento, presentada por los 

Sres. Olga Torres Pagán y su esposo, Pedro Bonilla 

Concepción y la sociedad de gananciales compuesta por 

estos, el 20 de abril de 2015, con lugar. En 

consecuencia, se dicta sentencia de desistimiento con 

perjuicio. 

Se ordena el cierre y archivo definitivo del 

presente procedimiento de apelación. Regla 83(A) del 

Reglamento del Tribunal de Apelaciones. 4 LPRA Ap. 

XXII-B, R. 83(A). 

Notifíquese.  

Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la 

Secretaria del Tribunal de Apelaciones. 

 

 

Lcda. Dimarie Alicea Lozada 
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